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OFICIO No. SSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O. 1/0094/24 
Cuernavaca, Morelos, a 28 de noviembre de 2024. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En mi carácter de Presidenta de la Mesa Directiva, y de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Número Veinte, en su primer disposición transitoria, me 
permito comunicar que, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, ha 
emitido su voto positivo y aprobatorio a la MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

1 Vl ! ·, f'J\ 

::u: " ; t~cr 
DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO LÓPEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 



H CONGHESO DEL ESTADO DE ~101\ELOS 

· LVI I,JEGISLATURA 

--~:---:, :~'\~f'lO i,/ -...:: 
~~---".-:•ft? '•_ 
"¿,, .,, '< ,. , 

/ \t,ff ,,_,,~_ ' M.~.I. ~- .• ~ ! (' ,, J·~ ,,,,;--·- I,~· :"\ \ ' ....... ·!/~ ·t ,),, • ;-: ~ .:( "'\ 
/ 

'• /' "' 1 "'' ,,. • \ • ':./,'1/ ,•,· •1.~1. ' -\"'\'\ l· •\ + ., (,' ., ' . ' 
' 1 ~ 1 ' "4 ..... , ·¡ •' . 

1 :,: 1 '"•._,_~y. ,.,,-•. '•l, •.' , 
¡ .. 1\·J, ,·~,., . .,., .. t'. '¡' \•·_i,: ... _ ... _ ...... r-f-", · ~,.~ , , . - - :_ .-._ ' ,.;,.... l 
~- ., ., .-.._.._ •• •. ~~-r.-,::~- '/,/" .'/ ' ~"..'. _;:.:.~ :', . ,,,, 

,-;,, . • ,,Yij;,,~: ~-'::,_~-/ 
~-~.¿;;-.::;;'.;..." 

La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Sofüéraf.io>'d~Tt ;~ \ 
Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción 11 del artículo 4~2&é 1227 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 
siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la LVI 
Legislatura, presentaron a consideración del Pleno el dictamen de la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 
21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, en los siguientes términos: 

"l.- ANTECEDENTES. 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL. 

1. El 1 de noviembre de 2024, se recibió el oficio número SG/UE/230/1682/24, 

signado por Juan Ramiro Robledo Ruiz, Titular de la Unidad de Enlace, a 

través del cual remitió a esta Soberanía copia del oficio número 

113.CJEF.CALEN.23862.2024 de la oficina de la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, mediante el cual envió el comunicado con firma autógrafa 

de la Presidenta de la República Claudia Sheinbaum Pardo, el cual contenía 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el 
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artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic¡;¡nÓs', en · .. ' ·,;,' 

materia de Seguridad Pública. ,. 

2. El mismo d ia, el Presidente de la Mesa Directiva instruyó turnar de manera 

directa la referida Iniciativa, a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, Seguridad Pública y de Estudios Legislativos, Primera, para su 

análisis y dictaminación. 

3. El 4 de noviembre de 2024, dada la orden de turno en comento, se recibieron 

los respectívos oficios en las Comísiones de Puntos Constitucionales, de 

Seguridad Pública y de Estudios Legislativos, Primera, signados por la 

senadora Verónica Noemí Camino Farjat, secretaria de la Mesa Directiva, a 

través del cual adjuntó la iniciativa presentada. 

4. El 6 de noviembre de 2024, por acuerdo de las Juntas Directivas de las 

Comisiones de Puntos Constitucionales, de Seguridad Pública y, de Estudios 

Legislativos, Primera, se convocó a sus integrantes a Reunión Ordinaria a 

celebrarse el 11 de noviembre de 2024 con el objeto de resolver sobre la 

dictaminación a la iniciativa de cu.enta; se procedió a realizar las 

comunicaciones correspondientes, así como la publicación en la Gaceta 

Parlamentaria. 

' , 
,, ' 
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5. En cumplimiento a lo previsto por el artículo 190, párrafo primero, fr'~cc'ióh ·X; ·•Tl.,xA 
20· -1 - 2t127 

del Reglamento del Senado de la República, se hace constar que, en la fecha 

y hora programada, se reunieron las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, de Seguridad Pública, y de Estudios Legislativos, Primera, 

con el objetivo de resolver sobre la Iniciativa con proyecto de Decreto 

turnado. 

6. Reunión de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Seguridad 

Pública, y de Estudios Legislativos, Primera. El 11 de noviembre de 2024, 

previos los trámites correspondientes y comunicación de los proyectos de 

dictamen, opiniones y demás documentos, se llevó adelante la reunión de 

Comisiones Unidas, en la que se presentó el proyecto de dictamen 

correspondiente, el cual se votó de manera favorable, en lo general y, en su 

caso, en lo particular, por las mayorías legislativas reglamentarias el Dictamen 

de la con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

seguridad pública, quedando en la forma y términos que se prevé en la parte 

final de este instrumento, conforme a todos los documentos y anexos que así lo 

justifican, entendiéndose como un todo. 
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7, En su sesión ordinaria del trece de noviembre de dos mil veinticuatro, el PÍe'rió aéu.27 

la Cámara de Senadores aprobó, en lo general y en lo particular el dictamen de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

seguridad pública y la Presidencia de la Mesa Directiva ordenó su turno a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los efectos constitucionales 

procedentes. 

8. El mismo día, fue turnada a esta Cámara de Diputados la minuta con proyecto de 

decreto, por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública, y fue turnada 

a las Comisión de Puntos Constitucionales para su dictaminación. 

9. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, discutieron 

y aprobaron la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona 

el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en 

materia de seguridad pública. 
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1 O. En sesión de Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la l:)nión dél 

veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, se aprobó la Minuta con Proyecfoj:;; .;.¡-4 

de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. Esta 

minuta se remitió posteriormente a las Entidades Federativas y Ciudad de México 

para su ratificación, conforme al articulo 135 constitucional. 

B.- DEL PROCESO LEGISLATIVO LOCAL. 

1. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, remitió mediante Oficio No. D.G.P.L. 66-11-1-94, la 

Minuta con Proyecto de con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona 

el articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de seguridad pública. 

2. Con fecha veintidós de noviembre de 2024, la Presidenta de la Mesa Directiva dio 

cuenta de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de seguridad pública, turnándola a la Comisión de Puntos 
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Constitucionales y Legislación mediante oficio ,. número 

SSLyP/DPyTUAÑ01 /P .0 .1/213/24. 

11.- MATERIA DE LA MINUTA. 

Consolidar la estrategia de seguridad pública y de protección a la población, 

así como robustecer el combate a la delincuencia y la reducción de la 

criminalidad , resulta necesario el reforzamiento de las atribuciones de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, con el objetivo de dotarla 

de instrumentos jurídicos que permitan su participación efectiva de la 

investigación de los delitos. 

111.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

A manera de síntesis, las reformas y adiciones materia de la Minuta objeto del 

presente dictamen, tienen como propósito reformar el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de enfatizar la coordinación 

interinstitucional para hacer más eficiente el combate a la delincuencia. Lo anterior, se 

logrará integrando a la Secretaría en la investigación de los delitos, dotándola de la 

capacidad para generar investigaciones que le permitan coadyuvar con la Fiscalía 
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General de la República en la investigación de delitos y cumplimiento de óra~nes de ·.>"\.;nA 

aprehensión, actuando bajo la conducción y mando del Ministerio Público Federa{ · ~,..\ll 

Con lo anterior, además de fortalecer la colaboración y coordinación en materia de 

seguridad pública, se mejorará la calidad de la actuación de las instituciones 

integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las cuales serán dirigidas y 

coordinadas por la secretaría del ramo, la cual desarrollará e implementará políticas 

públicas en materia de información estratégica e inteligencia aplicada a la seguridad 

pública. 

Se busca habilitar a los agentes para investigar y desarrollar información estratégica 

y de inteligencia en materia de seguridad pública, así como mantener una efectiva 

coordinación con la Fiscalía y las otras corporaciones de seguridad pública que 

operan en el territorio nacional. 

La reforma planteada modifica el primer párrafo del artículo 21 constitucional, para 

que la investigación de los delitos corresponda al Ministerio Público, a la Secretaria 

del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las 

corporaciones de policía, en el ámbito de sus competencias. 
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IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. \ 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Artículo Único. - Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo 

primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona el inciso f) al párrafo décimo 

primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Articulo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la 
secretaria del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia 
Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán 
bajo la conducción y mando de a aquél en el ejercicio de esta función. 

DECRETO 020: POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POliTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

www .congresomorelos.gob.mx 
Página 8 de 17 



1 l. CONGRESO flEL ESTAílO llE MORELOS 

LVI LEGISIJATURA 

a) a d) ... L\ ¡ 
- · ;. i'l..'f~A 

.... t,.,24 - .,,, .. 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional 

serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán auditados 
y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su 
Secretariado Ejecutivo. 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como 
realizar las acciones necesarias para log rar la homologación de 
estándares y criterios, asi como una coordinación eficiente, 
transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones 
concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención 
a los fines 'del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional 
de Seguridad Publica. 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, asi como los programas, las políticas y 
acciones respectivos; auxiliará a la persona presidenta de la República en el 
ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional; le 
corresponderá la coordinación del sistema nacional de inteligencia en 
materia de seguridad pública, en los términos que señale a la ley, y podrá 
coordinar las acciones de colaboración de los tres órdene.s· de gobierno, a 
través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además 
deberán de proporcionar la información de que dispongan o que recaben 
en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las 
instituciones y dependencias del Estado para la identificación y 
esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delítos. 
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Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto 

en el presente Decreto. 

Tercero. • En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación 

del presente Decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la 

armonización normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 

Cuarto. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 

presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales 

adicionales durante el presente ejercicio fiscal." 

V.-VALORACIÓN DE LA MINUTA. 
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De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión 

Constitucionales y Legislación y en apego a la fracción 11 del artículo 104 del Reglamento 

para Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en lo general, la Minuta con 

Proyecto de con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad 

pública, para determinar sobre el sentido del voto que emite esta Soberanía, de acuerdo 

a lo siguiente: 

El Código Nacional de Procedimientos Penales, respecto de las facultades 

investigadores de policías, incluidos los que integran la Secretaría de Seguridad Pública 

y Protección Ciudadana del Gobierno Federal establece lo siguiente: 

"Artículo 3o. Glosario 
Para los efectos de este Código, según corresponda, se entenderá por: 

XI. Policía: Los cuerpos de Policía especializados en la investigación de 
delitos del fuero federal o del fuero común, así como los cuerpos de seguridad 
pública de los fueros federal o común, que en el ámbito de sus respectivas 
competencias actúan todos bajo el mando y la conducción del Ministerio Público 
para efectos de la investigación, en términos de lo que disponen la Constitución, 
este Código y demás disposiciones aplicables; 

Artículo 127. Competencia del Ministerio Público 
Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los 
servicios periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal 
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en la forma establecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinemte~ y, 
útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la responsabilidad de quien IÓ 
cometió o participó en su comisión. 

Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público 
Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá las siguientes 
obligaciones: 

l. a la 11. 
111. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos, para lo 

cual deberá coordinar a las Policías y a los peritos durante la misma; 
VII. Ordenar a la Policía y a sus auxiliares, en el ámbito de su competencia, la 

práctica de actos de investigación conducentes para el esclarecimiento del 
hecho delictivo, así como analizar las que dichas autoridades hubieren 
practicado; 

Articulo 132. Obligaciones del Policía 
El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución. 

Artículo 217. Registro de los actos de investigación 
El Ministerio Público y la Policía deberán dejar registro de todas las actuaciones 
que se realicen durante la investigación de los delitos, utilizando al efecto cualquier 
medio que permita garantizar que la información recabada sea completa, íntegra y 
exacta, así como el acceso a la misma por parte de los sujetos que de acuerdo con la 
ley tuvieren derecho a exigirlo. 

Articulo 221. Formas de inicio 
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La investigación de los hechos que revistan caracteristicas de un delito po_drá , .. · 
iniciarse por denuncia, por querella o por su equivalente cuando la ley·:10 exija. El 
Ministerio Público y la Policía están obligados a proceder sin mayores req1,1isl~9~~ 1' 4 

a la investígación de los hechos de los que tengan noticia." ·· 

Por lo tanto, las reformas propuestas se tratan más bien de una armonización de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el Código Nacional e 

Procedimientos Penales en materia de las facultades investigadoras de la policía, en este 

caso, los que integran la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Resulta indispensable que las policías asuman su responsabilidad en el Sistema Penal 

Acusatorio, siendo la reforma materia del presente dictamen, fundamental para 

conseguirlo. 

Al respecto, la "Importancia del policía primer respondiente como eslabón fundamental 

para el Sistema Penal Acusatorio." 

"Para que funcione con mayor eficacia el Sistema Penal Acusatorio es parte esencial y 

fundamental el correcto accionar de los cuerpos de seguridad pública al momento de 

ejercer la función primer respondiente. De forma general podemos referir que los policías 

por ser los primeros en intervenir ante un hecho con apariencia de delito son los 

encargados de transparentar los pormenores y naturaleza hacia los demás intervinientes 
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del Sistema Penal Acusatorio, plasmando las bases de certeza jurídica sobrec1 las: . 

acciones que realiza la sociedad. 

Siendo el momento necesario para que el Estado efectué y promueva acciones 

contundentes para dar solución a estos problemas de actuación y ejercicio de la 

atribución policial primer respondiente para así poder cumplir con la parte 

correspondiente en el Sistema Penal Acusatorio." ' 

"Uno de los ejes fundamentales para lograr esta transformación institucional son los 

cuerpos policiales de los tres órdenes de gobierno. La operación del Sistema Penal 

Acusatorio ha puesto de relieve el papel de los policías como primer respondiente, es 

decir, como primera autoridad que atiende el posible delito y está en contacto con la 

ciudadanía para velar y proteger sus derechos. En suma, los elementos policiales son el 

primer eslabón del procedimiento penal para lograr una justicia efectiva. En este 

contexto, las instituciones federales, estatales y municipales se suman al compromiso de 

dotar a todos y cada uno de nuestros policías de las competencias y habilidades 

1 https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos•v· 
derechos/article/view/18262/1856311:N:text=De%20forma%20general%20podemos%20referir,sobre%20las%20accione 

s%20que%20realiza 
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necesarias que exige el Código Nacional de Procedimientos Peñal·e's y . nuestra 

Constitución."2 

Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53; 60 

fracción II de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 51; 53, fracción 

IX; 54 fracción 1, y 104 fracción 11 , del Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la 

LVI Legislatura, ponen a consideración del Pleno el Dictamen sobre el voto de este 

Congreso en los términos siguientes ... " 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO VEINTE 
POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTÍCULO ÚNICO. SE APRUEBA EN LO GENERAL LA MINUTA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 21 DE LA 

1 https://www.gob.mx/cms/uploads/ altachment/file/53039/Revista_NSJP _X.pdf 
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CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA. ,_ 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Se comunica la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que el 
Congreso del Estado de Morelos, emite su VOTO APROBATORIO de la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública, en términos 
del artículo precedente. 

SEGUNDA. Se remite el presente decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, para su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA. Se comunica a las Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, Baja 

Cali fornia, Baja Cali fornia Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 

Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México, que la LVI Legislatura del Congreso 
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del Estado Libre y Soberano de Morelos, ha emitido su voto positivo y aprobatorio a la . ,_ 
w,¼ 

Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21' 'de: l'c?-7 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

Poder legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del veintiocho de 
noviembre de dos mil veinticuatro. 

., 
' 

- " . ' 

Diputadas Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congres del Estado de Morelos. 

Dip. Jazmin Juana Solano lópez 
Presidenta 

o;p. Ruth Cieom:l'!:.,,guo, Lópe, 
Secretaria 

o;p. Gon,ala é:,rtine, Góme, 
Secretaria 
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